
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, informando que 

el emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados, en silencio 

por la parte demandada. Igualmente se aporta la comunicación que 

antecede y el apoderado actor allega fotografías de la valla. 

  

La sria, 

 

IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0044200 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 La comunicación proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO   REGISTRO, agréguese a los autos  póngase en conocimiento 

de la parte actora. 

 

 De otra parte, téngase en cuenta que el emplazamiento fue inserto 

en la plataforma de los emplazados, con respecto al demandado OSCAR 

DE JESÚS LÓPEZ OCAMPO y de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 De otro lado, secretaría de cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de fecha 22 de Octubre de 2021, obrante a folio 43, parte resolutiva, numeral  

sexto. 

 

 Por último, la valla y fotografías, agréguense a las presentes 

actuaciones  téngase en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22 
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